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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200047 – OBRAS DE SUSTITUCIÓN E IMPLANTACIÓN 

DE 10 ASCENSORES (FASE I) PERTENECIENTES A LA RED DE 

METRO DE MADRID 

Consulta 1: 
 
En visita, no se pudieron parar los ascensores. Por esta razón no se pudieron realizar las 
medidas del hueco. Por favor rogamos que se indiquen las dimensiones de los huecos. 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que las dimensiones exactas de los huecos deberán 
obtenerse en la fase inicial de obra, recogida en la unidad de obra “ESTTEC001 Ud. Estudio previo 
de implantación de nuevos ascensores” dentro de la Memoria del Proyecto 
Asimismo, indicar que son ascensores actualmente de capacidad 1.000/900 Kg (hidráulicos) 
donde se pretenden encajar ascensores eléctricos de la misma capacidad, teniendo una 
implantación en planta cuadrada y con medidas interiores de hueco aproximadas de 2,00 x 2,00 
m. 
 
 
Consulta 2: 
 
En las partidas presupuestarias de los lotes, hay por cada estación un concepto que reza: 
“Soporte técnico-logístico a instalaciones auxiliares en ascensores (comunicaciones, control y 
P.C.I.)”. ¿Se podría concretar el alcance de este soporte? 
 
 Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que esta unidad es para acompañamiento por parte 
del ascensorista (movimiento de cabina, etc.) a los instaladores del sistema de protección contra 
incendios, comunicaciones, etc., en sus implantaciones en hueco. 
 
 
Consulta 3: 
 
También en las partidas presupuestarias existe en cada lote un concepto llamado “ESTACION 
4.0 U.R” No se especifican las actuaciones a realizar ni los reportes a entregar. ¿se podría 
clarificar este punto? 
 
 Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que en la Memoria del Proyecto en los anexos “ANEXO 
4: PLC 4.0 Especificación técnica para PLCs” y “ANEXO 5: PLC 4.0 Generación de nuevos objetos 
en UR” y en el Pliego del Proyecto en el punto “2.2.26 Características Técnicas del autómata en 
la U.R”, se especifican las actuaciones.     
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Consulta 4: 
 
Nos ponemos en contacto con ustedes para que, por favor, nos aclaren si es posible acreditar 
la falta de clasificación del Grupo C edificaciones Subgrupo 7 Aislamiento e 
impermeabilizaciones Categoría 1, a través de la subcontratación con un tercero que disponga 
de dicha clasificación, aportando en esta fase de licitación el compromiso de subcontratación 
con dicha empresa. 
 
 Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 

Particulares en el apartado 19 “Clasificación” del cuadro resumen: 

 “¿Es obligatoria la clasificación? Sí.  

Clasificación objeto del contrato: 

 

Lote 1 y Lote 2:  

• Grupo C Edificaciones  

• Subgrupo 7 Aislamientos e impermeabilizaciones.  

• Categoría (1)  
 

Lote 1 y Lote 2:  

• Grupo J Instalaciones mecánicas  

• Subgrupo 1 Elevadoras o transportadoras  

• Categoría (3)  
 

… Cuando una empresa pretenda recurrir a las capacidades de otras entidades para 

integrar su solvencia económica y financiera, deberá aportar además el compromiso por 

escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 75 de la LCSP y en la 

condición 3.2 del PCP. “ 

 

 

 

En Madrid, a 31 de marzo de 2022. 
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